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Introducción. 
 
Cada día las necesidades que se manifiestan en el ser humano se vuelven más 
complejas y numerosas. Desde el surgimiento del hombre, hasta el día de hoy, la 
sociedad en su conjunto ha experimentado una serie de transformaciones que le 
obligan a crear diversos recursos y mecanismos que le permitan solventar sus 
necesidades más específicas. Una de las condiciones básicas de las personas 
para subsistir es vivir en un ambiente seguro que garantice que puedan desarrollar 
sus obligaciones, responsabilidades y las garantías que las leyes les otorgan. 
 
De esta manera, la seguridad y específicamente la seguridad pública se coloca 
como una de las premisas más elementales para el buen funcionamiento y 
desenvolvimiento de la sociedad en general. Es un elemento sustancial para que 
los individuos en particular, como la población en general puedan alcanzar 
mejores niveles de calidad de vida. Así pues, la seguridad pública se constituye 
como un asunto general de suma importancia en el cual el Estado es el garante de 
la misma, prestándola como un servicio público universal, en donde todos los 
individuos dentro del territorio del Estado son dignos de recibirlo. Este servicio 
consta de garantizar la integridad física de las personas así como de sus bienes y 
pertenencias. Esto es que el gobierno, como el brazo ejecutor del Estado, tiene la 
obligación de asegurar que los individuos no sufrirán de atentados que dañen su 
salud física o los conduzcan a la muerte; pero además que el patrimonio de los 
que ellos se han hecho no disminuya por causa de robos. 
 
Bajo esta perspectiva y con base en un contrato social, se les atribuye a las 
autoridades legales y legítimas hacerse cargo de este asunto de carácter público. 
No obstante, el tipo de gobierno y Estado determina en qué grado y cómo se va a 
actuar para hacer frente a la delincuencia, que es la antítesis de la seguridad 
pública. Por ejemplo, en un gobierno centralista se tiende a tomar observancia de 
las necesidades públicas desde un punto de vista unilateral, en donde no se 
permiten fácilmente las propuestas ajenas al cuerpo gobernante. Por el contrario, 
en un Estado democrático con un gobierno republicano y federal se abre la pauta 
para que la sociedad civil participe en la conformación de soluciones y nuevas 
estrategias para cumplir los objetivos de la Nación en general. Inclusive puede 
decirse que, de acuerdo a los valores democráticos, es una obligación la 
participación ciudadana pues se parte de la idea que el pueblo es quien debe 
gobernar y tiene la soberanía para decidir sobre qué líneas se va a desarrollar. 
 
En otro orden de ideas, se tiene que en la realidad –el ser– está en muchas 
ocasiones distante a lo que el gobierno promete. Esto refiere a que la 



responsabilidad política del gobierno del Distrito Federal para garantizar seguridad 
no se ha empatado con la realidad, dado que la inseguridad sigue 
reproduciéndose como un mal social y público. 
 
La administración pública del Gobierno del Distrito Federal está dividida en 
paraestatal y central. Dentro de la segunda se desprenden, entre otros, los 
órganos desconcentrados que sirven para coadyuvar en otro contexto a las tareas 
del gobierno central, el ejemplo más claro y significativo es el de las Delegaciones 
Políticas, también llamadas Órganos Político-Administrativos. 
 
Así pues, este trabajo analiza las particularidades del Gobierno del Distrito Federal 
y del gobierno delegacional en el asunto de la seguridad pública como servicio 
exclusivo del Estado, a fin de obtener conclusiones certeras y formular una 
propuesta que trate de eficientar esta labor tan significativa para el tejido social. Se 
examina la naturaleza del problema público en contraste con las acciones que las 
autoridades han venido haciendo para frenar la creciente ola delictiva. Este 
estudio consta de 5 apartados los cuales analizan las partes más sustanciales de 
la seguridad pública. 
 
Estructura de la Investigación  
 
El primer apartado titulado La Seguridad Pública explica cómo se fue formando la 
noción de seguridad hasta llegar a relacionarse con el término “público” para dar 
pie al surgimiento de la seguridad pública, ya como una responsabilidad absoluta 
del Estado y no como una práctica individual. Con base en ello se arrojan 
diferentes explicaciones sobre todo lo que emana del concepto y sus alcances.  
 
De este primer apartado surge un subapartado titulado Concepto, en él se explica 
lo que implica el término de Seguridad; asimismo se analiza el concepto de la 
Policía como la principal Institución que materializa y lleva a cabo los compromisos 
estatales en la sociedad. Se exponen también algunas causas que dan origen al 
problema de la inseguridad pública, tales como situaciones económicas, 
culturales, de salud y sociales, así como sus consecuencias mediatas e 
inmediatas. 
 
Por otro lado también se presenta otro subapartado llamado Alcance en el Distrito 
Federal que muestra la historia del incremento de la inseguridad pública, y se 
explica cómo fue evolucionando de acuerdo al número de delitos con relación al 
número de personas en la Ciudad. 
 



En el segundo apartado con nombre Bases Normativas y Administrativas se 
muestra toda la legislación vigente que regula a este servicio público, desde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pasando por las Leyes 
locales, hasta los Reglamentos y Acuerdos en la misma materia. Con base en ello 
se señalan las facultades y funciones de cada Institución gubernamental que de 
alguna u otra forma imparte seguridad, tales como la Jefatura de Gobierno, la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y, particularmente, las 
Delegaciones. 
 
De este segundo apartado surgen dos subapartados más, el primero se denomina 
Facultades y Estructura de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
en lo que respecta al segundo, se titula Organización y Funcionamiento de las 
Unidades Delegacionales. En ambos casos se muestra cómo están organizadas 
las Instituciones para operar y cuál es su alcance para el cumplimiento de sus 
deberes, así como las posibles limitantes que tienen. 
 
Posteriormente en el tercer apartado titulado Fallas de la Seguridad Pública a 
Nivel Local se enumeran los errores que se han venido cometiendo a raíz de la 
naturaleza del problema, de la organización de las instituciones y del propio 
modelo de seguridad. Se señalan faltas de diferentes tipos: Administrativas (de 
operación, de infraestructura, del personal, formativas), Políticas y Sociales. En 
este rubro se determinan las dificultades que se han entorpecido la obtención de 
resultados positivos, así como algunas causas y consecuencias. 
 
En el cuarto apartado de Conclusiones se determina que la observancia sobre la 
inseguridad es un tema inaplazable que no solo requiere que las leyes se 
apliquen, sino que la labor del gobierno, como brazo del Estado para brindar 
seguridad, y la responsabilidad de la sociedad civil, partiendo del hecho que se 
desarrolla en un gobierno democrático, deben acoplarse a la situación real de la 
inseguridad, incluso, antecederse a los posibles brotes de crímenes, y no 
permanecer estáticos. Ante ello, es necesario comprender que la inseguridad nace 
de algunas personas que están dentro de una sociedad, y que por tal motivo es un 
fenómeno cambiante y que evoluciona constantemente. 
 
Finalmente, en el quinto apartado se formulan 8 recomendaciones que nacen a 
raíz del estudio que se llevó a cabo. Estas están encaminadas a transformar el 
modelo de seguridad pública del Distrito Federal a fin de fortalecer a las 
Delegaciones e incluirlas profundamente en el combate a la delincuencia. Son 
propuestas que incluyen un cambio en el gobierno, en el marco normativo y en el 
papel de la sociedad con el objetivo de concebir al fenómeno de la inseguridad 
como algo multidisciplinario y no como un asunto unilateral. 
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